
RECOMENDACIONES

CUÉLGALE A LA
EXTORSIÓN!

SI ERES VÍCTIMA DE
ESTA MODALIDAD

 ¡DENUNCIA!

NO TE DEJES
ENGAÑAR POR EL 

A n t e s  d e
v a c a c i o n a r

c o n o c e  e s t a
m o d a l i d a d .

Mantén discreción y privacidad en tus
redes sociales.

Habla con tu familia y amigos sobre las
extorsiones telefónicas.

Infórmate sobre las tendencias y
métodos de los extorsionadores.

Evita proporcionar tu número telefónico
a desconocidos.

Mantén comunicación constante con tus
familiares, hazles saber en dónde estás, a
qué hora y con quién.

Cuando grabes mensajes en tu buzón de
voz no digas tu nombre ni apellido.

Procura tener a la mano números de
contacto de tus amigos y familiares para
su pronta localización.

No contestes llamadas de números
desconocidos.

Los extorsionadores emplean
conferencias telefónicas para simular
secuestro de las víctimas, si te llaman y
ponen en la línea a la persona
secuestrada cuelga inmediatamente y
trata de localizarla por otros medios.

DENUNCIA INMEDIATAMENTE.

7474949650
 74719201 EXT.
10218 Y 10219.

SECUESTRO
VIRTUAL!

FISCALÍA ESPECIALIZADA
CONTRA EL SECUESTRO

7471658355



Te habrá aislado e incomunicado en algún hotel
y con información previa que hayas brindado,
llamarán a tus familiares diciendo que te tienen
secuestrado.

Pedirán rescate por tu liberación, ya que al
apagar tu celular se genera incertidumbre y
miedo entre tus familiares., en otros casos
llaman a través de tu número de WhatsApp el
cuál hicieron que fuera configurado en el equipo
que ellos utilizan.

Los montos de rescate serán al inicio muy altos
e irán disminuyendo conforme pasa el tiempo,
ante la posibilidad de que el engaño sea
descubierto.

QUÉ ES EL SECUESTRO
VIRTUAL?

Es una modalidad de extorsión telefónica, con
las que la delincuencia enganchan a sus
víctimas con el objetivo de obtener un
beneficio económico sin arriesgarse a ser
identificados o detenidos.

En esta modalidad nunca hay contacto físico
con la víctima, si no una confusión creada por
el delincuente.

CÓMO OCURRE EL SECUESTRO
VIRTUAL?


El delincuente identifica a una víctima
vulnerable a intimidar.

Generalmente desde la cárcel llaman a las
víctimas que habitualmente son dos y tienen
nexos familiares directos.

La víctima recibe la llamada a su teléfono
celular y ante la amenaza de dañar a su
familia, sale del hogar voluntariamente.
Le pedirán cambiar su número de chip y
apagar su teléfono celular.

MIENTRAS EL
EXTORSIONADOR…




CÓMO IDENTIFICAR EL
SECUESTRO VIRTUAL?




El delincuente se identifica como integrante de
algún cártel de la delincuencia organizada y
amenaza con privar de la vida a tu familiar para
evitar que interrumpan la comunicación. 
 
El extorsionador simula que tiene a la víctima
con él. Para ello hace uso de la conferencia
telefónica, que puede detectarse con facilidad,
pues la supuesta víctima se escucha en un tono
más bajo. 

Comúnmente utilizan grabaciones con sonidos
ambientales como animales en una granja,
oficinas, sirenas, sonidos de calle y carretera. 

Te solicitará pagos a través de depósitos
bancarios o envíos de dinero.

QUÉ HACER?

Evita proporcionar información.

No te alarmes, mantén la calma y no te
niegues ante una posible negociación.

Si es posible graba la llamada y anota las
exigencias del extorsionador o cualquier
dato que consideres importante.
Intenta ubicar a tu
familiar por cualquier
medio.

No realices ningún
depósito de dinero y
DENUNCIA!


